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Autoridades 

Consejo Directivo Nombre y Apellido 

Presidenta Lic. Salzman, Laura 
MP: 4435 

Vicepresidenta Lic. Nadia Attie 
MP: 698 

Secretaria Lic. Delgado, Fernanda Victoria 
MP: 2960 

Prosecretaria Lic. María Laura Klappenbach 
MP: 003 

Tesorera Lic.Schettino, Cintia Paola 
MP: 2857 

Protesorera Lic. Vilma Tapia 
MP: 006 

Vocales Titulares  

Lic. Reynoso Peitsch, Denisse Gisela 
MP: 2314 

Lic. Salerno, Mercedes 
MP: 549 

Lic. Sansalone, María Laura 
MP: 554 

 



Consejo Directivo Nombre y Apellido 

Vocales 
Suplentes 

Lic.Pelle, Daniela Susana 
MP: 3259 

Lic. Rocío Laura Sosa 
MP: 1764 

Lic. Rimer Gabriela Noemí 
MP: 026 

Tribunal de disciplina 

Tribunal de 
disciplina Nombre y Apellido 

Miembro Titular Lic. Lombardo, Yanina María Natalia 
MP: 1663 

Miembro Titular Lic. Cirella, Silvina Verónica 
MP: 132 

Miembro Titular Lic. Cerutti, Lorena Verónica 
MP: 1113 

Miembro Titular Lic. Pasardi, Carla Agostina 
MP: 1501 

Miembro Titular Lic. Solana, Verónica 
MP: 2046 

Miembro Suplente Lic. Fernandes, Mariela Alejandra 
MP: 1403 

Miembro Suplente Lic. Palmeira, María Soledad 
MP: 910 

Miembro Suplente Lic. Donatelli, Romina Luján 
MP: 2093 



Tribunal de 
disciplina Nombre y Apellido 

Miembro Suplente Lic. Barbieri, Laura Emilce 
MP: 161 

 

 

Introducción 

En agosto de 2022 comenzó una nueva gestión que asumió con el principal 
propósito de trabajar por los y las colegiadas, escuchar, recorrer y multiplicar. La premisa 
fue ponerse a disposición del colectivo profesional, conociendo sus deberes, pero, sobre 
todo, para abogar en favor de sus derechos y para generar nuevas conquistas. 

 

 

 

 

 

 

Formación

Capacitación incluida en 
el pago de la matrícula
Conversatorios gratuitos
Acercamiento a las 
diferentes Universidades 
del territorio

Transparencia

Convenio con el 
Ministerio de Justicia y 
DDHH de la provincia de 
Buenos Aires
Publicación y difusión de 
balance y memoria

Cercanía y 
acompañamiento

Visitas a diferentes 
colegas de la provincia en 
sus espacios de trabajo
Mesas territoriales
Comunicación
Gestión de deuda



Comisiones y áreas de trabajo 

Comisión de ejercicio profesional 

Coordinadora: lic. Belén Martínez 

En el mes de septiembre de 2022 se aceptó la renuncia a la coordinación de la 
comisión de la lic. Vilma Tapia. 

Desde la comisión se responden las consultas de los y las matriculadas acerca 
del ejercicio profesional y el intrusismo profesional, a través del sistema de denuncias 
del Colegio. 

Se participó en la búsqueda, conformación, capacitación y seguimiento de 
jurados para los concursos de carrera hospitalaria en la provincia de Buenos Aires. 
Se realizó una capacitación virtual a cargo de la lic. Alejandra Scarinci en el mes de 
octubre de 2022, que se transmitió por Zoom y YouTube. 

 

 

En vista de los reiterados concursos, y con el afán de poder acompañar a los y 
las colegiadas que se presentan como jurado en los mismos, desde la comisión se decidió 



elaborar un manual - guía de procesos. El mismo cuenta con las preguntas y acciones 
comunes en los concursos, y se publicará en la próxima convocatoria. 

Se realizó la actualización de los honorarios mínimos en el 2do semestre de 2022. 
Se revisó en marzo 2023 la designación del arancel y se modifica por: HONORARIOS 
MÍNIMOS ÉTICOS, DIGNOS Y SUSTENTABLES DE REFERENCIA. Se decidió la 
utilización del promedio inflacionario publicado por INDEC para la actualización de los 
honorarios mínimos y la ampliación del nomenclador/ ítems que componen los mismos 
con el afán de incluir y visibilizar diversas áreas de la profesión. Se realizó un seguimiento 
de los principales reclamos de los y las colegiadas, analizando cada caso en particular y 
previendo la necesidad, debido a la inflación existente, de realizar actualizaciones de 
manera frecuente, de acuerdo a los índices considerados. 

Se realizaron jornadas en la Universidad Católica de La Plata (UCALP) y la 
Universidad Nacional de La Plata (UNLP), con estudiantes de último año de la carrera, 
donde se conversó acerca de la vida colegial, el devenir profesional y el rol de los y las 
nutricionistas. 

 

 



Con el fin de acompañar a los y las colegiadas en la búsqueda de empleos y, 
contemplando la necesidad de contar con más y mejores oportunidades profesionales, 
en el mes de junio de 2023 se conformó el espacio de divulgación de oportunidades 
laborales. En dicho espacio los y las matriculadas pueden encontrar diversas 
publicaciones de oportunidades laborales tanto del sector público como privado. El rol 
del CNPBA es de facilitador de la información, no estando en su poder la selección de 
los CV, ni la contratación o pago de honorarios. En los meses de junio y julio se 
difundieron 12 búsquedas. 

 

 

Se conformó la sub-comisión de Jóvenes Profesionales, contemplando las 
necesidades de los y las colegas más jóvenes del colectivo profesional, y con el objetivo 
de contar con un vínculo cercano con los y las nuevas matriculadas de la institución. La 



misma se encuentra destinada a generar acciones abocadas a fortalecer 
profesionalmente a los y las recientes matriculadas que posean título de grado de menos 
de 3 años de antigüedad. 

Desde la sub-comisión se realizó el taller “Optimizpa tu CV con inteligencia 
Artificial” en el mes de junio de 2023, dictado por la lic. Fernanda Micakoski (magister 
en Administración de Negocios, profesora / Científica UTN - CTO LIAPLUS ltd.). Se prevé 
realizar una segunda edición dada la alta demanda del mismo. 

 

 

El área de la Unidad Coordinadora de Capacitación de Alimentos Seguros 
(UCCAS) fue desarrollada por la gestión anterior mediante resolución, donde se 
establecía quienes formaban parte y cuáles eran las funciones y tareas. A lo largo de los 



meses de agosto 2022 en adelante, se desarrollaron cursos de manipulación de 
alimentos a cargo de colegas de la provincia. Desde la renuncia de la lic. Verónica Solana 
en el mes de febrero de 2023, la dirección técnica se encuentra a cargo de la lic. Valeria 
Goncalves. 

Desde este equipo se promueve la gestión integral en calidad de alimentos y se 
realizaron distintas actividades, con la finalidad de valorizar el aporte que nuestra 
disciplina puede realizar en el área alimentaria. En el mes de julio de 2023, se realizó el 
conversatorio “Relatos de experiencias”, donde participaron la lic. Nerella García, lic. 
Verónica Ruiz y el lic. Pablo Gutierrez. En este conversatorio se vincularon los distintos 
relatos en base a la tarea de manipulación segura de alimentos, de la gestión integral 
en calidad y la posición de los y las licenciadas en nutrición en puestos estratégicos de 
esta área de trabajo. 

 



 

Se planificaron y difundieron los encuentros “Formador de formadores” y 
“Estrategias didácticas e implementación de recursos”, a realizarse en el mes de agosto 
de 2023.  

 
 

Comisión de capacitación, docencia e investigación 

Coordinadora: lic. Daniela Pelle 

En agosto de 2022 se realizaron las Jornadas Bonaerenses en Olavarría bajo 
el lema “Camino a la implementación de la Ley de Promoción de Alimentación Saludable”. 
La comisión organizadora local estuvo a cargo de las licenciadas Marcela Guerrero, 
Regina Traverso y Estefanía Alsina.  



En septiembre de 2022 se acepta la renuncia de la lic. Gabriela Rimer a la 
coordinación de la comisión. 

Respecto al área de Campus, se propuso, considerando que, la ley 13272 
entiende que el Colegio tiene la obligación de comprometerse a la formación del colectivo 
profesional: 

- Incluir en la estructura de la comisión de docencia al CAMPUS (Plataforma WEB), 

entendiendo que ambos comparten incumbencias vinculadas con las actividades de 
docencia, investigación, formación y construcción del conocimiento. 

-   Tomar del relevamiento actual del estado de situación y de intereses de las y los 
colegiados la base de datos de las temáticas que se definan como representativas en 
términos de demanda, pero también ofertar una variabilidad de cursos que 
problematicen áreas no exploradas de nuestras incumbencias y alcances profesionales. 

En diciembre 2022 se plantearon, en base a la información recabada sobre los 
intereses de los y las matriculadas, las capacitaciones para el 2023, definiéndose las 
siguientes temáticas y formatos de propuesta de capacitaciones, con la propuesta de 
que con la matrícula de 2023 se contemple la bonificación de una de estas: 

- Abordaje del TCA:  

- Rotulado  

- Alimentación basada en plantas 

- Gestión 

- Metodología de la investigación 

- Abordaje alimentario en TEA/ Sme. Down 

En abril se realizó la primera edición del seminario “Rotulado de Alimentos 
Envasados” a cargo de las docentes Gabriela Flores y Cecilia Hagberg. De esta edición 
participaron 32 colegas y finalizaron aprobando el curso un total de 21. En junio comenzó 
la segunda edición, en la cual participaron 33 colegas y finalizaron 20. La tasa de 
finalización/aprobación estimada de las dos ediciones fue del 63%. 



 

 

En mayo se realizó la primera edición del seminario “Introducción a los trastornos 
de la conducta alimentaria” a cargo de las docentes Ana Gadze y Agustina Czaban. De 
esta primera edición participaron 48 colegiados y colegiadas, y finalizaron 43. En junio 
comenzó la segunda edición, donde participaron 45 colegas y finalizaron 34. La tasa de 
finalización/aprobación estimada de las dos ediciones fue del 83%. 



 

 

En junio comenzó el seminario “Alimentación basada en plantas en los primeros 
1000 días” a cargo de la docente Florencia Guma. Participaron 49 colegiados y colegiadas 
y finalizaron 36.  La tasa de finalización/aprobación estimada fue del 73%. 



 

 

Se realizaron los siguientes conversatorios de participación libre y gratuita a 
través de la plataforma Zoom y YouTube: 

- “Repensando el rol profesional en la alimentación desde los territorios”, con la 
participación de las licenciadas en nutrición Lucia Cacciutto, María Guadalupe Cavana, 
Mercedes Banegas y Lau Morgan. 



 

 

- “Prácticas en obesidad y perspectivas de diversidad corporal”, con la participación 
de Lux Moreno, Matías Duca, Manuela Schuppiser y las licenciadas en nutrición Ana 
Gadze y Érica Bianquet. 



 

 

- “La comunicación en Salud”, junto con la Comisión de Comunicación y Redes, 
con la participación de las licenciadas en nutrición María Vitullo, Mariana Patrón Farias, 
Lucía Vázquez y la licenciada en comunicación, Perla Figueroa. 



 

Para los grupos de estudio, coordinados por la Lic. Laura Morgan, se elaboró 
un documento de funcionamiento. En marzo de 2023 comenzaron a funcionar los 
siguientes grupos: 

1) Nutrición y Deporte 

2) Cuidados Paliativos 

3) Obesidad 

4) Microbiota 

5) TCA  

6) Legislación Alimentaria 

7) ABP 



 

Se realizó la difusión las siguientes propuestas, cursos, congresos y/o 
actividades de interés para los y las matriculadas: 

- Residencia de Epidemiología (sede INE) 

- Curso de posgrado en Soporte Nutricional Enteral (UNR) 

- Encuentro Nacional de Terapia Cetogénica (Equipos de Terapia Cetogénica- La 
Plata)- con aval 

- Charla de ingreso de Residencia de Epidemiología sede MSAL 

- Diplomatura de Equidad de Género en Salud 2023- Ministerio Salud PBA 

- Curso de diabetes (Conceptual Capacitaciones)- con sorteo de becas para 
colegiados y colegiadas.  

- Residencia de Epidemiología de la provincia de Buenos Aires 

- Jornadas de Actualización en Nutrición y Microbiota (Conceptual Capacitaciones) 

- Curso de Actualización en Soporte Nutricional: de la teoría a la práctica 
(Conceptual Capacitaciones)- con sorteo de becas para colegiados y colegiadas. 

- Jornada Multidisciplinaria de Enfermedad por Reflujo Gastroesofágico (Instituto 
de Gastroenterología y Endoscopía de Avanzada IGEA, Bahía Blanca). 

- Jornada de Endometriosis (Hospital Británico)- con sorteo de becas para los y las 
colegiadas. 

- Masterclass: 5 Pilares que un analista de calidad debe conocer para lograr una 
gestión efectiva (UNCALP). 

- Jornada Interdisciplinaria de TCA. 

- Curso Terapia Nutricional Especializada en Oncología (DOINGNUTRITION)- con 
sorteo de becas para los y las colegiadas. 

- IX Jornadas AADYND de la Ciudad de Buenos Aires- con sorteo de becas para los 
y las colegiadas. 

- Posgrado Nutrición en Patologías Digestivas (Conceptual Capacitaciones)- con 
sorteo de becas para los y las colegiadas. 



 

Se realizaron aportes académicos sobre el siguiente documento: Reunión 
Nacional de Educación Alimentario Nutricional, enviado por FAGRAN para su revisión y 
aportes académicos. 

Se participó como entidad miembro de la Coalición contra la obesidad 
infantil, con la representación de las lic. Mariela Fernandes y María Laura Sansalone.  
Mariela Fernandes participó en la actividad convocada por la Coalición donde se hizo la 
presentación del documento: "Aportes para un abordaje integral de la política pública 
alimentaria argentina". A la convocatoria se sumaron autoridades del gobierno y de 
educación de la provincia de Santa Fe, para sensibilizar y trabajar en la adhesión a la ley 
PAS en dicha Provincia. Se realizaron reuniones con la referente zonal, lic. Clara Zárate, 
para generar estrategias enmarcadas en la adhesión a la ley PAS, puntualmente en los 
entornos escolares saludables. 

 

Comisión de obras sociales 

Coordinadora: lic. Cintia Schettino 

Se reactivó la Comisión. Se estudiaron los acuerdos vigentes (Jerárquicos, 
AMFFA, Prevención Salud, DASMI, Federada, OSPJN, OSPEDYC, AVALIAN) y se analizó 
el padrón de los y las matriculadas adheridas como prestadoras a cada obra social. 

Se solicitó por vía formal una primera recomposición del valor pactado con cada 
una de las obras sociales, promoviendo recomposiciones mes a mes. Se mantuvieron y 
se mantienen reuniones con referentes de las obras sociales   para poder generar los 
canales que permitan ir pactando mejores condiciones para nuestros y nuestras 
matriculadas.  

Se trabajó, junto con el personal del Colegio, en las gestiones del circuito 
administrativo a fin de mejorar la articulación entre las obras sociales, el Colegio, los y 
las prestadoras.  

Se fortaleció la comunicación con los y las prestadoras, se incrementó la 
frecuencia de los reclamos de pago a las obras sociales, se realizó un seguimiento 
minucioso de los mismos y se continúa trabajando para lograr la digitalización de todas 
las obras sociales conveniadas.  



 

Comisión de comunicación 

Coordinadora: lic. Fernanda Delgado 

En septiembre de 2022 se acepta renuncia M. Laura Klappenbach a la 
coordinación. 

Desde esta comisión se realizaron difusiones a través de NewsLetters y 
WhatsApp con búsquedas laborales, eventos, cursos, resumen del mes y comunicaciones 
en general destinadas a los y las colegiadas. 

En todos los medios utilizados se ha implementado la escritura y 
comunicación con perspectiva de género, tomando de referencia la Guía (Re) 
Nombrar del Ministerio de la Mujeres, Géneros y Diversidad (2020).  

Respecto a las redes sociales, se evidenció un crecimiento sostenido en el 
tiempo de todas las redes, destacándose Instagram y Facebook, en ese orden, 
incluyendo mayor cantidad de seguidores y “me gusta”. Se planificaron y diseñaron 
publicaciones en relación a efemérides relacionadas con la salud, cursos, noticias 
institucionales, eventos, etc. 

Se trabajó en la conformación una red de 
comunicadores y comunicadoras, retomando un 
proyecto anterior, a fin de dar voz a los y las 
matriculadas de toda la provincia, en la sección “La voz 
de las y los colegiados” que se habilitó en la página web 
y se difunde también a través de redes sociales. 
Durante el ejercicio presente se realizaron alrededor de 
40 publicaciones en diferentes medios de 
comunicación. 

Se planificó y ejecutó junto con la comisión de docencia 
el conversatorio “Comunicación en Salud” con la 
participación de integrantes de la comisión. 

Junto con el equipo de sistemas, y debido a la 
abundancia y desorden de contenidos, así como la necesidad de renovarlo, se ha 
trabajado en el rediseño y reestructuración del sitio web, el cual será lanzado en 
septiembre del corriente. 



Junto con la comisión de gestión territorial, se realizó la recopilación de los 
trabajos presentados en el Congreso de Salud Provincial (CoSaPro) por diferentes 
colegas matriculados y matriculadas en el Colegio. El mismo se publicó en julio en la 
página web de la institución y se titula “Nuevos abordajes para reflexionar, compartir y 
hacer en el campo de la Nutrición”. 

 

 

Comisión de gestión territorial 

Coordinadora: Denisse Reynoso Peitsch. 

En septiembre de 2022 se estableció el acuerdo de absorber las comisiones de 
logística y beneficios, entendiendo que requieren de un análisis y lógica de 
funcionamiento territorial. Se acepta la renuncia de la lic. Gabriela Rimer a la 
coordinación de beneficios. 



Se realizó un relevamiento durante octubre- noviembre de 2022 para conocer 
la situación de empleo, formación e intereses de los y las colegiadas a fin de generar 
distintas propuestas para la participación activa del colectivo profesional en la 
conformación de la agenda de actividades y discusiones. Asimismo, se acompañó el 
censo realizado por FAGRAN, a través de aportes y divulgación del mismo entre los y las 
colegiadas a través de los distintos medios de comunicación del Colegio. 

 

 

Se gestionó parte de la organización en el CoSaPro, promoviendo desde la 
comisión la participación de los y las colegiadas y asumiendo la organización interna de 
los y las interesadas en llevar sus relatos o trabajos. Además, se desarrollaron folletos y 
banners para compartir en el congreso con el lema “alimentación sana, accesible y de 
calidad”. 



 

 

Dada la necesidad de fomentar la participación de los y las colegiadas a lo largo 
de la provincia, se creó el dispositivo “mesas territoriales”, y se diseñó un 
“reglamento” para el funcionamiento de las mismas. De esta forma, se abrieron los 
espacios de trabajo con las regiones Sur Oeste (La Matanza, Cañuelas, Marcos Paz), 
Centro Este (Olavarría, Coronel Suárez, etc.), Oeste (Moreno, Morón, etc.) y Norte (San 
Nicolás, Ramallo, San Pedro, etc.). 

Se realizó en el mes de julio el primer encuentro presencial con la mesa territorial 
Sur Oeste en la sede de CTA San Justo, donde se intercambió información, inquietudes 
y propuestas. Se contó con la presencia del Consejo Ejecutivo, el equipo de la comisión 
y nutricionistas del territorio. 



 

 

Respecto al área de beneficios, se motorizaron convenios con: 

- Nutrieduk, recursos digitales 

- Alta Red 

- YO compost 

- Imagina, cursos de idiomas 

- Tromen parrillas y salamandras.  

- Oh! Ambos 

- Bárbara Doutzem, ambos 

- Sportclub 

- ARG Salud, herramientas antropométricas 

- Nutri Tools 

- Doing Nutrition, cursos on line 



- Fernanda Gomina, material educativo 

Se realizó en el mes de diciembre el sorteo anual de premios para los y las 
colegiadas, entregando un total de 32 premios. 

 

Se gestionó el sorteo de una compostera por el mes del compostaje, en marzo, 
y en el mes del medio ambiente, junio de 2023. 

Se realizó una actualización de los beneficios existentes a través del contacto con 
las empresas para conocer su vigencia.  

Se gestionaron 67 beneficios/obsequios para el sorteo del día del y la 
nutricionista. 

 

Actividades institucionales  



Convenios institucionales 

- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos 
Aires 

En el mes de marzo de 2023 se firmó un convenio marco de cooperación y asistencia 
técnica para instrumentar un programa de transparencia e integridad institucional. El 
objetivo del mismo fue avanzar en la elaboración de un plan estratégico, siendo la 
transparencia una de las políticas impulsadas por la gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 

En el mes de mayo de 2023 se firmó un convenio de colaboración a través de la 
Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización. El 
objetivo de este convenio fue generar estrategias tendientes a generar espacios de 
capacitación pertinentes y actualizados, promover acciones de asistencia técnica que 
permitan fortalecer y transparentar los servicios, su registro y habilitación. 

 

 

  

 



 

 

Participaciones, reuniones, encuentros y congresos 

- Evento en Honorable Cámara de Diputados “El peso opresivo de los discursos: 
una mirada desde la diversidad corporal”, septiembre 2022. 

Esta participación resultó imprescindible, considerando la implicancia desde la 
profesión. Se promovió la necesidad de repensar profundamente cuál es nuestro 
posicionamiento y compromiso respecto de estas discusiones tan relevantes para la 
sociedad. 

- Jornada de Nutrición Universidad Nacional de La Plata, septiembre 2022. 

Esta jornada fue organizada por la Prosecretaría de vinculación con el egresado de 
la Facultad de Ciencias Médicas y Remediar Centro de Estudiantes de la Universidad 
Nacional de La Plata (UNLP). Durante el encuentro se conversó con los y las estudiantes 
de la carrera de Nutrición acerca del rol profesional en el campo de la salud. Resulta 
fundamental el aporte y participación de las nuevas generaciones de futuros y futuras 
profesionales para construir colectivamente un rol que pueda acompañar los procesos 
sociales vinculados a la alimentación y la salud. 

- Congreso de Salud Provincial (CoSaPro), abril 2023. 

Se promovió la participación de los y las colegiadas, asumiendo la organización 
interna de los y las interesadas en llevar sus relatos o trabajos de investigación, 
cubriendo los gastos de viáticos. Además, hubo participación en los encuentros pre- 
congreso en diferentes lugares de la provincia. 

Se organizó el stand del Colegio, programación propia en el stand, actividades, 
encuentros de colegas y actividades de representación.  

A través de las redes del Colegio se compartió toda la experiencia que significó el 
poder articular con diferentes actores del campo de la salud en donde estuvo la 
posibilidad de encontrarse para discutir acerca del quehacer profesional en la actualidad 
y cómo proyectarnos hacia adelante el trabajo hecho y por hacer.  La licenciada Lucía 
Vázquez (comisión gestión territorial y comunicación) acompañó a los y las colegas que 
presentaron trabajos de investigación. Pasaron por el stand del Colegio diferentes 
trabajos y relatos de experiencia, sobre los cuales se construyó un cuadernillo a modo 
de registro, que fue publicado en la página web y redes sociales del Colegio. 



 

 



 

 

- Ministerio de las mujeres, políticas de género y diversidad sexual de la provincia 
de Buenos Aires, mayo 2023. 

Se sostuvo una reunión con la subsecretaria de políticas de género y diversidad 
sexual del Ministerio, Lucía Portos, donde se articuló y se conversó acerca de sumar 
espacio de colaboración en relación al abordaje de la salud que elimine las barreras de 
acceso. Desde el Colegio se difundió el “Cuadernillo de sensibilización sobre temáticas 
de diversidad corporal” con el fin de colaborar en la promoción del cambio cultural que 
rompa con los estereotipos y prejuicios asociados a la gordofobia. 

 



- VII congreso internacional de salud socioambiental, junio 2023. 

En un contexto de cambio climático 
preocupante, en donde los procesos de producción 
de alimentos se transforman en uno de los ejes 
determinantes, es fundamental compartir y debatir 
sobre la perspectiva alimentaria y los aportes de 
nuestro rol en la problemática socioambiental. 
Resulta prioritario participar en espacios donde 
distintas disciplinas abogan y planifican respuestas 
que permitan co-habitar nuestro planeta con 
acciones que garanticen el bienestar de las 
personas. Se gestionó la participación del Colegio 
en el congreso, promoviendo desde la comisión de 
gestión territorial la participación de los y las 
colegiadas, asumiendo la organización interna de 
los y las interesadas en llevar sus relatos o trabajos.  

La presidenta representó al Colegio moderando 
la mesa de ¨Sector salud y universidad frente a la 
crisis climática¨. 

 2da reunión de la Mesa interministerial e intersectorial bonaerense de la Ley 27642 se 
promoción de alimentación saludable, julio 2023. 

El encuentro se llevó a cabo en el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 
y tuvo como objetivo compartir e impulsar acciones que garanticen la implementación 
de la normativa, al posibilitar  que todos los sectores compartan lineamientos y 
estrategias aplicados en sus distintos ámbitos de actuación para sensibilizar, difundir y 
promover espacios de alimentación saludable. 

Formar parte de este encuentro permitió no solo dar a conocer y compartir 
herramientas y acciones que realizan los diferentes sectores provinciales, sino también 
enriquecernos como institución avanzando en la creación de nuevas propuestas para 
potenciar lo andado y eliminar los obstáculos que se puedan presentar.  



 

 

 

 



- Asambleas FAGRAN, octubre 2022 y junio 2023 

Se participó de la Asamblea Anual Ordinaria N° 74 y la Asamblea Extraordinaria N° 
71 de la Federación Argentina de Graduados en Nutrición (FAGRAN) como entidad 
miembro de la misma. 

 

 

 

Visitas a servicios de alimentación de diferentes hospitales de la provincia 

El objetivo de estos encuentros es promover la cercanía con los y las colegas que se 
desempeñan en estos ámbitos y fortalecer el trabajo en red. En las diferentes ocasiones 
dialogamos con las jefas de servicio, nutricionistas de planta, residentes y estudiantes 
del último año que realizan sus prácticas. Poder conocer y compartir sus experiencias y 
necesidades contribuye a la construcción de un Colegio representativo que hace por las 
voces de todos y todas las colegas. Seguiremos acompañando los espacios en los 
diferentes ámbitos donde se desempeñan los y las colegas de nuestra provincia. 

 

 

 

 



 

 

 

- Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de Haedo, abril 2023. 

 

 

- Hospital Eva Perón de San Martín, mayo 2023. 

-  



 

- Hospital Bocalandro de Loma Hermosa, junio 2023. 

 

- Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias, Dr. Germán Argerich, junio 2023.

 

 

 

 



- Hospital Favaloro de Rafael Castillo, julio 2023. 

 

 

 

 

 

Matrícula 

ALTAS EN LA MATRÍCULA: 

Resoluciones: 

• RES. C.E. Nro. 11/2022 -LA PLATA, 13 de octubre de 2022 

• RES. C.E. Nro. 13/2022 -LA PLATA, 12 de diciembre de 2022 

• RES. C.E. Nro. 001/2023 -LA PLATA, 01 de marzo 2023 

• RES. C.E N° 006/2023-LA PLATA, 18 de mayo 2023: 

• RES C.E N ° 011/2023-LA PLATA, 12 de julio 2023: 

El número de matriculados a la fecha asciende a los 6921. 

En este periodo se matricularon 571 profesionales.  

 



CANCELACIONES DE MATRÍCULA: 

Resoluciones: 

• RES. C.E. Nro.12/2022.- LA PLATA, 13 de octubre de 2022. 

• RES. C.E. Nro.14/2022.- LA PLATA, 12 de diciembre de 2022. 

• RES C.D N° 07/2022: Bajas de Oficio por no finalización de trámite: 15/12/2022 

• RES. C.E. Nro.002/2022.- LA PLATA, 01 de marzo de 2023. 

• RES C.E N° 007/2023-LA PLATA, 18 de mayo de 2023. 

• RES C.E N ° 012/2023-LA PLATA, 12 de julio de 2023. 

Bajas historicas: 650. 

 

REMATRICULACIONES: 

• RES. C.E N° 003/2023. LA PLATA, 04 de abril de 2023. 

Total general: 132 

 

• RES. C.E N° 005/2023. LA PLATA, 05 de mayo de 2023. 

• RES C. E N° 010/2023.LA PLATA, 28 junio de 2023.- 

En este periodo se recibieron y aceptaron 3 rematriculaciones. 

 

Matrícula 2023  

El costo de la matrícula se acordó en la sesión de Consejo Directivo del 15 de 
diciembre de 2022. Se estableció un valor de $18000 en un único pago y de $36000 en 
cuotas. Considerando la situación económica, se modificó la fecha de vencimiento para 
el pago único, pasando de marzo a abril, y debitándose en mayo en la opción de pago 

automática. 

Además, con el fin de acompañar la formación de los y las colegiadas, se 
estableció la posibilidad de elegir una opción de capacitación entre los cursos dictados 
desde el Colegio sin costo adicional con el pago de la matrícula.  



También se contempló el seguro de responsabilidad civil, cuya póliza se 

incrementó a $1000000. 

 

 

Estas estrategias han sido implementadas para promover el acompañamiento a 
los y las colegiadas permitiendo sostener sus prácticas profesionales en la provincia de 
Buenos Aires. 

En lo que respecta al pago de la matrícula, durante 2023 se evidenció que un 
75% de los y las colegiadas optaron por realizar el pago anual de $18000 gracias a que 
se pudo reducir el monto al mínimo posible, ya que anteriormente solía haber una 
adherencia del 45%.  

 

 

 



Gestión de deuda 

Contemplando la 
situación socioeconómica, 
caracterizada por el atraso 
relativo de los ingresos de 
ciertos sectores de la 
población, en un contexto 
de presión inflacionaria, y 
teniendo en cuenta la 
misión de acompañar a los 
y las colegiadas, es que se 
consideró necesario 
desarrollar una estrategia 
que permita contener y 
acompañar las dificultades 
que hubo en el pago de la 

matrícula durante estos años, ya que es la herramienta que permite y habilita el ejercicio 
profesional en la provincia de Buenos Aires.  

Por este motivo, en el mes de diciembre de 2022 se lanzó una moratoria para 
los y las colegiadas que tuvieran deudas de matrícula, apelando a un ejercicio de apoyo 
por parte de la institución que debe contener y sostener a los y las colegas a los fines 
de resguardar que el ejercicio de la profesión se realice de forma legal y responsable. 

Esta medida se acompañó desde el área administrativa y de sistemas, 
desarrollando estrategias y herramientas para el seguimiento de los pagos y sosteniendo 
vínculo cercano con los y las matriculadas, proporcionando asesoramiento continuo 
sobre cada caso particular. 

 

 

 

 



Gestión institucional 

Asamblea Anual Ordinaria N° 16 

 

En el mes de diciembre de 2022 se realizó, 
en el Hospital Cetrángolo de Vicente López, la 
Asamblea Anual Ordinaria con el fin de promover 
la participación de los y las colegas de la provincia. 
En esta oportunidad, y siguiendo la línea de la 
transparencia institucional, se publicaron en la 
página web y se difundieron por newsletter el 
balance contable y la memoria correspondientes 
al ejercicio agosto 2021- julio 2022. Los mismos 
fueron aprobados por los y las matriculadas 
participantes. 

 

 



Área administrativa y de sistemas 

- Seguro de responsabilidad civil: 
Se trabajó en la gestión de padrones de seguro de Responsabilidad Civil diseñándose 

un sistema que realiza de manera automática las altas y bajas del seguro para informar 
a la aseguradora de manera mensual los y las matriculadas que hayan solicitado el 
beneficio. Dicho sistema también se encuentra integrado en el portal de autogestión 
para indicar a los y las colegiadas su estado respecto al mismo. 
 

- Normalización, seguridad y mejoras en el proceso  

Se realizó un fuerte trabajo en la normalización de datos, para almacenar los mismos 
con mayor exactitud con el objetivo de poder contar con un data store útil a la hora de 
desarrollar indicadores y reportes que ayuden a la toma de decisiones. Por otro lado, se 
trabajó en aspectos que mejoran la seguridad de la información: el despliegue de una 
base de datos en cloud, que se encuentra con backups diarios en contrapartida del 
sistema anterior cuyas bases de datos se encontraban alojadas en bases de datos 
locales. Al estar ubicado en la nube y ser de diseño responsive, el sistema estará siempre 

accesible desde cualquier dispositivo conectado a internet, ya sea pc, notebook, Tablet 
o smartphone. Otra de las mejoras substanciales en lo que respecta al proceso de 
matriculación, es que toda la carga realizada en el sistema anterior debía realizarse a 
mano, muchas veces leyendo desde un documento escrito a mano alzada, proceso que 
muchísimas veces generaba errores de carga y por lo tanto información defectuosa. Con 
el sistema de precarga de documentación para matriculación y el nuevo sistema 
matriculados basta con un solo click para pasar toda la información precargada al nuevo 
sistema de matriculados para luego, solamente, realizar la validación de esta y de 
manera automática también asignar número de matrícula.  

- Nuevo sistema web de matriculación 
Debido al surgimiento de nuevas necesidades y baja de soporte del sistema anterior, 

se avanzó con un nuevo sistema de matriculados en el marco del proceso de 
digitalización del área administrativa. El desarrollo tuvo como objetivo la mejora del 
proceso de matriculación, la gestión de la información, análisis para la toma de 
decisiones e integración con terceros fue que se tomó como política priorizar el desarrollo 
de un sistema de gestión de matriculados propio.  

Este proceso comenzó con el análisis del sistema actual de matriculados con el 
objetivo de determinar la relevancia de la información almacenada y en base a eso 



plantear un nuevo modelo de datos, adaptado a las nuevas necesidades. En conjunto 
con los avances desarrollados para dar soporte al proceso de presentación de 
documentación para la matriculación, se realizó un trabajo de integración conformado 
por 3 aristas: • Sistema de matriculados actual. • Sistema de precarga de 
documentación. • Sistema de referencia de REFEPS. Se llegó a un modelo de datos 
relacional, el cual da soporte a toda la información necesaria para la gestión de los 
matriculados y la integración con terceros (REFEPS). Además, surgieron nuevas 
necesidades que el sistema vigente no contemplaba, entre ellas: • Automatización de 
número de matrícula, tomo y folio. • Registro de cambio de estados de una matrícula. • 
Estandarización de datos seleccionables: o Tipo de documento o Género o Datos 
domiciliarios • Filtro mediante expresiones regulares para el ingreso de datos de 
contacto, lo que permite tener un padrón de teléfonos y emails correctamente 
almacenados para futuras campañas de difusión. 

Dicho sistema tiene funcionalidades mejoradas, como la asignación automática del 
número de matrícula, mejora en la información de los padrones con el objetivo de 
optimizar la vinculación con SISA. Además, estará ubicado en un servidor cloud lo que 
mejora notablemente el funcionamiento y permite el acceso al mismo desde cualquier 
ubicación 
 

- Integración SISPRO (Sistema Integral de Información de la Protección Social) 
En el marco de un acuerdo de trabajo con el Ministerio de Salud, se mantuvieron 

reuniones con representantes de SISPRO, donde informaron que cuentan con 
webservices para la información de las y los profesionales colegiados que actualmente 
se hace manualmente mes a mes mediante un correo electrónico. El objetivo del 
proyecto es automatizar esta información para que, ante cualquier modificación de 
nuestro sistema, se envíen estos datos y se mantenga actualizado el padrón de 
colegiados. 
 

- REFEPS - SISA - Matriculación 

Se planteó también como objetivo el desarrollo de la integración con las nuevas 
herramientas que brinda SISA para el registro de las y los profesionales de la Salud en 
sus sistemas. En este aspecto, se trabajó en la estandarización de la información y la 
unificación de identificadores con el objetivo de que cada movimiento de actualización, 
alta o baja de cualquier matriculado y matriculada automáticamente dispare un evento 



que informe al REFEPS y de esta manera contar con un padrón de profesional es 
actualizado en tiempo real.  

Fue un gran logro haber podido desarrollar este nuevo sistema que es la base de 
casi todos los procesos informatizados que ocurren en el colegio. Sienta las bases para 
muchísimos otros desarrollos y mejoras que permitirán optimizar procesos, ayudar a la 
toma de decisiones y mejorar la comunicación siempre en pos de ofrecer más y mejores 
servicios a las y los colegiados. 

- Actualización de mesa de tickets  
El objetivo de la actualización fue brindar un mejor acceso a los y las colegiadas y, 

además, comenzar a utilizar la herramienta de manera interna para realizar solicitudes 
inter-área o inter-comisión, de esta manera dejar registrado el trabajo realizado por 
todos los actores del colegio y ayudar en la organización de cada una de las áreas y/o 
comisiones. Se continúa avanzando en este desarrollo. 

- Página Web  
En conjunto con la comisión de comunicación se trabajó en la renovación de la página 

web del Colegio, el objetivo fue reorganizar la información en pantalla para alinearse con 
las necesidades comunicacionales de la institución. 
  
 
 
Sede colegial 

Se instalaron cámaras de seguridad. el equipo de infraestructura realizó el análisis 
correspondiente, se llevó a cabo la compra e instalación de 2 cámaras de seguridad con 

NVR para grabación, para resguardar la seguridad de la sede. 
Respecto a la escrituración de la propiedad, desde el inicio de la gestión, se dio 

comienzo al pedido de ejecución de sentencia en el marco de la causa caratulada 
“COLEGIO DE DIETISTAS, NUTRICIONISTAS Y LIC. EN NUTRICION DE BS AS C/ A.I.B.N. 
S.A. S/ESCRITURACION” de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 11 de La 
Plata, Exp. LP 87617. En este sentido, el Colegio ha obtenido desde el día 9 de marzo 
de 2015, sentencia favorable de escrituración a la fecha firme e incumplida, lo que 
motivara instar su ejecución conforme lo normado y establecido por los arts. 497, 498, 
499, 508, 510, 511 sgtes. y ccdtes. del CPCC. 

A los fines de ilustrar el alcance de la ejecución de la sentencia que se insta, se 
transcribe la parte resolutiva: “Por todo ello, citas legales y jurisprudenciales efectuadas 



y lo normado por los Arts.34 y 163 del C.P.C.C, FALLO: 1º) Haciendo lugar a la demanda 
por escrituración promovida por el COLEGIO DE DIETISTAS, NUTRICIONISTAS – 
DIETISTAS Y LICENCIADOS EN NUTRICION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES contra 
A.I.B.N. S.A.; en consecuencia condenando a esta última a otorgar al primero escritura 
traslativa de dominio, en el plazo de treinta días de consentida la presente, respecto del 
inmueble sito en calle 11 n° 1037 subsuelo letra “A” entre 53 y 54 de La Plata, 
identificado con la matrícula n° 114.369, nomenclatura catastral es C: I, Sec. H, Mz. 645, 
parcela 4 (unidad funcional 2); bajo apercibimiento de hacerlo la Suscripta en su lugar 
y a su costa (Art.510 del C.P.C.C.) una vez levantada la medida cautelar conforme se 
dispusiera en el considerando III de ésta sentencia y abonar a la actora en concepto de 
cláusula penal la suma de cinco dólares estadounidenses diarios (U$S 5) por cada día de 
retraso desde la fecha de mora -5 de marzo de 2012- y hasta el efectivo cumplimiento 
de la obligación. 2°) Imponiendo las costas a la demandada, por su condición de vencida 
(Arts.68 y 77 del C.P.C.). 3°) Difiriendo la regulación de honorarios para la oportunidad 
en que se encuentre establecida la valuación del inmueble de conformidad a lo normado 
en el art. 46 de la ley 14.967. REGISTRESE en el registrador de sentencias del año en 
curso. NOTIFIQUESE por cédula (Art.135 inc.12 del C.P.C.C). Fdo. PAULA BUFFARINI. 
JUEZA” 

Con el objetivo de instar la misma y efectivizar la escrituración respectiva se ha 
solicitado se ordene al Juzgado actuante la cursación de oficio por ante el Registro de la 
Propiedad Inmueble a los fines de corroborar si a la fecha se encuentra vigente la medida 
cautelar que pesa sobre el ejecutado y sentenciado, a los fines de avanzar con el proceso 
dispuesto en caso de haberse levantado o encontrarse sin vigencia la misma. 

 

Conclusiones y mensaje final 

Hoy contamos con nuevos abordajes y con diversos espacios donde debatir qué 
hacer en el campo de la nutrición, y es parte de ese debate y forma parte de nuestra 
agenda. 

Tenemos muchos desafíos por delante como colectivo profesional, es necesario 
seguir proyectando juntos y juntas, para poder hacer de la nutrición un campo cada vez 
más amplio, más diverso y de mayor integración. 

Los próximos 3 años de mandato trabajaremos por un Colegio amplio, que invite 
a la participación. Propositivamente antes de asumir, hablábamos de la comunicación 
con las colegiadas. Es fundamental escuchar el mensaje que expresa ese voto: la 



necesidad de una nueva conducción en el Colegio. Y eso es lo que se comenzó a hacer 
desde el mismo día de la asunción, esa es la orientación que le fuimos dando en este 
primer año de gestión y será la guía rectora de los próximos 3 años de mandato. 

Para esto haremos un llamado permanente a todas y todos los licenciados en 
nutrición de la provincia para comprometernos a contribuir a la transformación política 
de la profesión, no entendida como partidaria, sino como la transformación de un status 
quo, que beneficia determinados intereses en perjuicio de otros de una manera 
profundamente injusta. 

Agradecemos profundamente a todos y todas las colegas que acompañaron 
durante este periodo. 


